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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00841-00 

 

En atención a las actuaciones surtidas el Despacho resuelve: Previo a resolver lo que en derecho 

corresponda con relación a la subrogación allegada se debe aportar (i) Adecuar la Solicitud, puesto que, se 

relaciona un número de pagaré distinto al ejecutado en el presente proceso (ii) Allegar poder especial para 

iniciar la acción, identificando concretamente el título valor objeto del proceso, por cuanto el poder 

especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener determinado claramente el asunto, 

de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en 

concordancia con el 74 ibidem). (iii) Aporte Nota de vigencia con fecha de expedición no superior a un mes 

la escritura pública número 7.417 del 6 de abril de 2021 otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá. 

(iv) Acredite la calidad en la que actúa Victoria Eugenia Vargas Mateus. [019 expediente electrónico c1]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0779158129a26c973582701f643cb60d69f0a9e51cce7d94a20e142bf9a7320

Documento generado en 01/02/2024 07:25:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


